
INCLUSION URBANA

Estrategias 
propositivas

Documentos

Proyecto de Investigación

Estrategias de Gestión para la Recuperación 
de Áreas Suburbanas Degradadas. Inte gración 
a la Estructura Urbana Metropolitana

Estudio de caso
El sur del conurbano bonaerense

Estrategias Propositivas

Director de Proyecto 
Arq. Rodolfo Manuel Macera

Equipo de Investigación 
Arq. Ignacio Trabucchi 
Arq. Alejandro Batain
Arqta. Patricia Mayo  

Pasantes 
Gustavo Vairo latte 
Laura Paneiva

Integrantes Invitadas 
Arqta. Laura Fernández
Arqta. Susana Eguía



INCLUSION URBANA

Considero acertado que los investigadores, lue-
go de apreciar la semejanza entre las condicio-
nes de las cuñas, optaran por concentrarse en la 
de San Francisco-Las Piedras, dado que las otra 
dos están mucho más estudiadas. 

El recorte del área en estudio, y analizarlo como 
un territorio, constituye un logro, en sí, pues les 
permitió descubrir una estructura que presentan 
de manera muy contundente.

Las vías férreas, avenidas y caminos, los que es-
tán, y de manera más elocuente aún los que ya 
no están, o no estuvieron nunca, dan cuenta de la 
génesis histórica del territorio, de sus problemas 
actuales, y de las posibilidades de futuro. En este 
sentido, hacen otro valioso aporte estimando el 
monto de las inversiones requeridas para concre-
tar las obras  prioritarias para desbloquear el a-
traso histórico del área

Como última reflexión de este comentario, coinci-
do con los autores cuando señalan que el trabajo, 
aparte del interés intrínseco que las conclusiones 
del mismo pudiesen aportar, conlleva el valor a-
gregado de poder servir de modelo para trabajos 
similares en las otras dos cuencas-“cuñas” del 
AMBA.  

Arq. Juan Manuel Borthagaray
Profesor Emérito. Director Instituto Superior de 
Urbanismo, Territorio y el Ambiente  UBA.

Ver comentario completo Jornadas del día 11 de 
octubre de 2006 en www.inclusionurbana.com.ar
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III  Propuestas

Esquema síntesis de estrategias territoriales

Cuantificación de las principales obras: 

Reactivación del ferrocarril Buenos Aires-La Plata. 
Construcción de una nueva autovía sobre la traza del Camino Gral Belgrano.
Construcción de un gran parque público- reserva natural en el predio del  
regimiento de Monte Chingolo, incluyendo la Cava Viejo Bueno.
Construcción de 6000 viviendas nuevas.
Construcción de 10 polos educativos de jornada completa, de última generación, 
con instalaciones polideportivas para los tres niveles de educación.
Construcción de 10 unidades sanitarias modelo con consultorios externos  
y capacidad de  traslado las 24 hs. 
Construcción completa de la red cloacal primaria y secundaria. 
Completamiento de la red de agua potable. 
Pavimentación de la totalidad de las calles con forestación y alumbrado. 
Saneamiento ambiental de arroyos y tratamiento de suelos.

El monto total estimado comprendería:  
Total de inversión: U$ 1 000 000 000.- Mil millones de dólares en un horizonte de 
inversión de 10 años

  1)
  2)  
  3)

 
  4)  
  5)

 
  6)

  7) 
  8) 
  9) 
10)  
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Revalorización del área.

Vinculación transversal, conexión con centralidades urbanas consolidadas.

Camino General Belgrano

Reactivación del Ferrocarril Provincial 

Autopista Buenos Aires - Acceso sudeste

Centros 

Monte Chingolo. Parque industrial. Parque Natural 

Arroyo San Francisco y Las Piedras 

Puesta en marcha de programas de actuación tendientes a brindar condiciones de urba-
nidad que incluyan: regularización dominial, saneamiento ambiental, accesibilidad, ge-
neración de empleo, cobertura de infraestructura de servicios y equipamientos comuni-
tarios calificados de educación, salud y recreación.

Promover la accesibilidad directa a las centralidades urbanas consolidadas más próxi-
mas como Quilmes, Bernal, Lomas de Zamora y Temperley.

Reconstrucción como una avenida de alta capacidad de carga, estructuradora del terri-
torio, generando espacio público calificado y brindando accesibilidad directa para perso-
nas y cargas.

Recuperación del ferrocarril Buenos Aires - La Plata como estructurador del territorio. 
Generar bajo su traza una autovía de penetración.

Empalme con el camino General Belgrano en forma de par vial de circulación rápida, co-
nectando al área con el sistema de movilidad rápida del área metropolitana. 

Consolidación de las centralidades de Florencio Varela y San Francisco Solano

Creación de un parque de uso público utilizando la Cava  Viejo Bueno como recurso na-
tural. Fortalecimiento del sector destinado a Parque Industrial. 

Saneamiento ambiental del área con estrategias que articulen la participación ciudada-
na y la puesta en marcha de mi-croemprendimientos productivos.
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Modelo de Gestión  

Creación de una unidad ejecutora provincial

En la misma ley que se aprobaría el Plan general 
para el Sur del Conurbano, se crearía también 
por Ley Provincial una Unidad Ejecutora para im-
plementar el Plan de Desarrollo.

Misiones y funciones
La UE será la encargada de impulsar las obras 
detalladas en el plan a través de la articulación 
ínter-jurisdiccional con los organismos técnicos 
del Gobierno Nacional, Provincial y Municipales 
como así también con Organismos descentrali-
zados, y empresas públicas y Privadas prestado-
ras de Servicios Públicos. 
La UE será depositaria de los fondos correspon-
dientes a las obras que se ejecuten a través de 
los organismos técnicos de las municipalidades y 
provinciales comprendidas en el Plan.

Composición
La Unidad Ejecutora estará compuesta por:

Un Director designado por el Ministro de O-
bras Públicas del Gobierno de la Provincia 
de Buenos Aires con acuerdo de la Legisla-
tura Provincial.
Un Directorio compuesto por: 
Un representante del Gobierno Nacional cu-
ya designación será solicitada al PEN
Un representante por cada municipio involu-
crado, designado por el intendente corres-
pondiente con acuerdo del respectivo Con-
cejo Deliberante.
Un representantes de la Legislatura de la 
Provincia de Buenos Aires
Una Gerencia Técnica
Una Gerencia de Tierras

Funciones del Directorio
El Directorio de la Unidad Ejecutora tendría las 
funciones de:

1. Aprobar el los planes de obras Anuales
2. Aprobar los informes periódicos de ejecu-

ción del Plan.
3. Implementar las políticas de Auditoría inter-

na.
4. Realizar la Supervisión, monitoreo y control 

de la Gerencia Técnica
5. Organizar y mantener los vínculos con el

 Consejo Asesor de ONGs
6. Implementar los programas de Difusión y 

Concientización que considere necesarios
7. Aprobar con antelación las propuestas de la 

gerencia de tierras y asignar presupuesto a 
los proyectos.

Gerencia Técnica
Funciones de la gerencia: Otorgar no objeción, su-
pervisar las licitaciones, ejecución y autorizar pa-
gos de los proyectos formulados por los distintos 
municipios y organismos técnicos de Provincia.
Contratar estudios técnicos y obras que resulten 
necesarios para la ejecución del Plan.
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Gerencia de tierras
En la misma ley de aprobación del Plan y crea-
ción de la unidad ejecutora, se deja creada la ge-
rencia de Tierras con las siguientes característi-
cas.

El Gerente de Tierras será designado por el 
Secretario de Tierras de la Provincia quien le 
otorgará la delegación de firma para todas las 
actuaciones dentro del perímetro del Plan. 

Ordenamiento Urbano, Geodesia, Hidráulica, 
Dirección de Asuntos Municipales, y Tasacio-
nes de Banco Provincia, designarán un repre-
sentante permanente con firma delegada en 
iguales condiciones.

El Gobernador delega por decreto en la UE, la 
facultad de exceptuar del cumplimiento de la 
Ley 8912 las tierras sujetas a expropiación 
dentro del polígono definido.

La Gerencia técnica, con la colaboración de la 
delegación de Hidráulica, deberá preparar los 
informes y formular los planes urbano am-
bientales específicos para la incorporación 
como tierras urbanizables de aquellas tierras 
que se encuentren bajo cota de inundación.

La Gerencia de tierras deberá reconocer y dar 
continuidad a los procesos de negociación en 
curso entre los representantes de los movi-
mientos comunitarios y los representantes de 
los gobiernos Municipales.

Conformación de un consejo asesor
Se recomienda conformar un Consejo Asesor a-
bierto de ONGs.

Estaría compuesto por las ONGs del lugar. 
Sería de carácter consultivo no vinculante.
 Opinará sobre todos los programas de actuación 
mediante el mecanismo de audiencia pública.
Las observaciones a los proyectos serán for-
muladas por escrito y deberán ser contesta-
dos por la UE también por escrito.
Tendrá acceso a los expedientes de licitación 
y contratos que surgieran como producto de 
esta Ley, a fin de garantizar la transparencia 
en el manejo de los fondos públicos.

Ejecución de las obras
Se recomienda que la formulación de proyectos y 
la ejecución de las obras estén a cargo de las co-
rrespondientes dependencias del Gobierno de la 
Provincia de Buenos Aires, y organismos técnicos 
municipales encargados del tema, asegurando el 
cumplimiento de los lineamientos técnicos reco-
mendados por el proyecto. Se debería priorizar, en 
caso de existir y cumplir con los parámetros defini-
dos, la aplicación de proyectos técnicos ya elabo-
rados por los cuerpos técnicos de los municipios 
involucrados. En caso de resultar necesario la UE 
podrá encargar estudios técnicos y obras.

Ferrocarril Provincial
El Dominio de las tierras y bienes del Original Fe-
rrocarril Provincial corresponden al estado Provin-
cial. Existirían por lo menos dos modelos de ges-
tión posibles.

1. La puesta en marcha con fondos aportados o 
gestionados por el propio estado Provincia.

2. La puesta en marcha a través de una sociedad 
entre Gobierno provincial y un operador y o inver-
sor que podría ser un privado o el Estado nacional.

Existe un proyecto de prefactibilidad presentado al 
BIRF desde hace más de un año. Sería recomen-
dable que se le otorgue un impulso distinto al pro-
yecto dado la amenaza que constituye una poten-
cial intrusión masiva sobre la traza. 
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Avenida General Belgrano
El proyecto ejecutivo podría realizarse por un e-
quipo compuesto por áreas técnicas de vialidad 
de Provincia junto con la gerencia técnica de la U-
nidad Ejecutora. 

Otras obras de vialidad
Los proyectos ejecutivos surgirán de la articula-
ción entre Vialidad de provincia y la UE. Los pro-
yectos serán financiados con los fondos asigna-
dos a la Unidad Ejecutora Es posible trabajar en 
un esquema mixto en el que las obras menores 
de accesibilidad interna de los barrios estuvieran 
a cargo de emprendimientos locales y financia-
das desde el PROMEBA CONCOSUR

Redes de infraestructura 
La planificación de las obras de extensión de re-
des de servicios públicos deberá surgir de la arti-
culación entre los cuerpos técnicos de las empre-
sas prestadoras, públicas o privadas, y la Geren-
cia Técnica. Es posible trabajar en un esquema 
mixto en el que las obras troncales queden en 
manos de las empresas prestadoras y las obras 
menores de distribución interna de los barrios 
estuvieran a cargo de emprendimientos locales y 
financiadas desde el PROMEBA CONCOSUR

Obras de Mejoramiento del espacio público
Las obras de mayor complejidad de generación 
de espacio verdes y equipamientos quedarían en 
manos de los organismos técnicos públicos y las 
obras menores internas de los barrios estuvieran 
a cargo de emprendimientos locales desde el 
PROMEBA CONCOSUR. En ambos casos el fi-
nanciamiento se haría a través de la UE.

El Promeba Concosur
El Promeba Concosur sería un Programa de ges-
tión basado en un modelo de gestión del Programa 
Nacional de mejoramiento Barrial.

Las obras serán decididas por Municipios del área 
cumpliendo con  lineamientos generales del plan 

El programa de actuación propuesto contaría con 
las siguientes características:

Funcionaría bajo la órbita de la Unidad Ejecu-
tora 
Las obras a financiar serían pequeñas o me-
dianas
Se requiere del consentimiento fehaciente de 
la comunidad involucrada
Se promueve la contratación para la ejecución 
de las obras de empresas y/o cooperativas lo-
cales.
A diferencia del programa Nacional que cuen-
ta con fondos BID, se recomienda que el pro-
grama cuente con fondos locales a fin de agili-
zar la gestión y flexibilizar al máximo algunos 
de los condicionantes surgidos por ejemplo de 
la exigencia de la perfección de dominio de los 
territorios intervenidos, situación compleja en 
este tipo de áreas. Los proyectos técnicos, las 
licitaciones y la inspección de la obras estará a 
cargo del correspondiente Municipio. La UE 
dará la no Objeción al proyecto verificando 
que cumpla con todos los requisitos, supervi-
sará las licitaciones y librará los pagos de los 
certificados.
El fondo inicial asignado al programa será de $ 
240 000 000.- en 5 años, con una pauta anual 
de $48 000 000
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Calculo Estimado de Costos de las principa-
les inversiones

1. Reactivación del Ferrocarril Provincial Bue-
nos Aires-La Plata

Descripción:
Reactivación del Ferrocarril Provincial que fuera 
desactivado y cuya traza se encuentra aún casi 
toda despejada. El tren debería correr entre 
Constitución y La Plata. Su recorrido atraviesa 
estratégicamente toda la zona por el eje junto al 
Camino Gral Belgrano.
Monto estimado
$ 167.000.000
Fuente / Costo de Referencia
Informe de Factibilidad Unidad Ejecutora del 
Programa Provincial  UEPFP. Ministerio de 
Infraestructura, Vivienda y Servicios Públicos, 
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires. 
Posible ejecutor: Estado Provincial asociado con 
Nación y/u Operador privado

2. Construcción de Autovia sobre la traza del 
Camino Gral. Belgrano

Descripción:
Traza aproximada de 25 Km de longitud, de 
avenida de 4 carriles más 2 carriles de detención, 
veredas, paradores de colectivos, alumbrado 
publico, forestación, equipamiento urbano, 
canteros, espacios públicos, etc.
Monto estimado
$ 50.000.000
Fuente / Costo de Referencia
Computo propio. Valores promedio. Municipios 
del Gran Buenos Aires.
Posible ejecutor: Estado Provincial o Nación

3. Construcción de Parque PublicoReserva 
Natural en predio Regimiento Monte Chingolo  
Cava Viejo Bueno

Descripción:
Construcción de un gran parque natural que 
funcionaría como campo de deportes de los 
colegios de la zona sur, reserva ambiental, vivero 
municipal, espacio recreativo para colonias de 
vacaciones, lugar de expresión cultural y espacio 
para el desarrollo de microemprendimientos 
productivos afines que generen empleo genuino. 
Se recomienda propic iar  un modo de 
g e r e n c i a m i e n t o  p a r t i c i p a t i v o  c o n  l a s  
organizaciones que han venido impulsando el 
proyecto a lo largo de años.
Monto estimado
$ 10.000.000
Fuente / Costo de Referencia
Revista Vivienda/ Cómputo propio
Posible ejecutor: Estado Provincial junto con 
Municipalidad de Quilmes

4. Construcción de viviendas nuevas y pro-
grama de mejoramiento de viviendas exis-
tentes deficitarias

Descripción:
Debería articularse con los fondos disponibles en 
el Plan Federal de Vivienda, orientándose las 
inversiones según los criterios del proyecto.
Monto estimado para vivienda nueva
$ 240.000.000
Monto estimado para mejoramiento de vivienda 
deficitaria
$ 240.000.000
Fuente / Costo de Referencia
Indec/ Revista Vivienda/ cómputos propios
Posible ejecutor: Estado Nacional  Viviendas 
nuevas y Estado Provincial recuperación de 
viviendas deficitarias
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5.Polos Educativos con instalacio-
5. Polos Educativos con instalaciones po-
lideportivas

Descripción:
Construcción de 20 polos educativos con 
instalaciones polideportivas. Debería articularse 
con los fondos disponibles en el Plan Federal 700 
Escuelas
Monto estimado
$ 100.000.000
Fuente / Costo de Referencia
UEPB  BID  CREDITO CABA
Posible ejecutor: Estado Provincial proyecto y  
Ejecución Estado Provincial y/o Nacional 

6. Unidades Sanitarias con Consultorios 
Externos

Descripción:
Construcción de 10 unidades sanitarias con 
consultorios externos y guardia con capacidad de 
traslado las 24.00 hs
Monto estimado
$ 15.000.000
Fuente / Costo de Referencia 
UEPB  BID  CREDITO CABA
Posible ejecutor: Estado Provincial proyecto y  
Ejecución Estado Provincial y/o Nacional 

7. Construcción de Red Cloacal Primaria y 
Secundaria y Completamiento de la Red 
de Agua Potable. Extensión de la red tron-
cal de gas natural

Descripción:
Comprende la obra primaria o básica, y tendido 
de red de cloaca y 800 km de longitud de red de 
agua. Debería articularse con el plan de inversio-
nes previsto por AYSA para la zona. Se recomien-
da analizar la conveniencia técnica de crear uni-
dades de distribución y tratamiento autónomas y 

organizadas por barrios y o comunidades para a-
gua y cloaca. Articulación con posibles planes de 
extensión de la red de Metrogás.

Monto estimado para cloaca
$ 380.000.000
Monto estimado para agua
$ 300.000.000
Monto estimado para extensión red troncal de gas
$ 270.000.000
Fuente / Costo de Referencia
Computo propio. Valores promedio Ex Aguas Ar-
gentinas/ Revista Vivienda
Posible ejecutor: Estado Nacional / Empresas 
prestadoras de servicios / Obras menores internas 
de los barrios podrían hacerse con pequeñas em-
presas locales o cooperativas a través del Pro-
meba Concosur

8. Pavimentación y mejorado de la totali-
dad de las calles con forestación y alum-
brado

Descripción:
Según el relevamiento realizado, el cómputo de las 
calles a tratar en el área de estudio es de aproxima-
damente 980km.-. Se incluye alumbrado y foresta-
ción.
Monto estimado
$ 790.000.000
Fuente / Costo de Referencia
Computo propio. Valores promedio. Municipios del 
gran Buenos Aires. 
Posible ejecutor: Estado Provincial / Obras meno-
res de accesibilidad interna a los barrios podrían 
hacerse con pequeñas empresas locales o coope-
rativas a través del Promeba Concosur
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9. Saneamiento Ambiental de Arroyos y 
Tratamiento de Suelos

Descripción:
Saneamiento ambiental de los terrenos ocupa-
dos por grandes basurales a cielo abierto. Recu-
peración ambiental y Tratamiento paisajístico de 
los arroyos.
Monto estimado
$ 200.000.000
Fuente / Costo de Referencia
COLCIC Comisión de Lucha contra la contamina-
ción y las inundaciones
Posible ejecutor: Estado Provincial / Obras me-
nores podrían hacerse con pequeñas empresas 
locales o cooperativas a través del Promeba 
Concosur.

10. Mejoras en el espacio público

Descripción:
Mejoras en la calidad de vida de cada comuni-
dad. Se incluyen obras de accesibilidad, equipa-
mientos públicos de deporte, recreación, cultura, 
esparcimiento, seguridad, alumbrado público,es-
pacios verdes, etc.
Monto estimado
$ 240.000.000
Fuente / Costo de Referencia
Cómputos propios/ Revista Vivienda
Posible ejecutor: Podrían hacerse con pequeñas 
empresas locales o cooperativas a través del 
Promeba Concosur

Lineamientos propositivos para Proyectos de 
Desarrollo de áreas prioritarias en el Conurba-
no.

Aplicabilidad del Proyecto
Los lineamientos que a continuación se explicitan 
resultan de aplicación para áreas urbanas degra-
dadas que por sus características conflictivas, in-
accesibilidad, concentración de pobreza, y proble-
mas ambientales, conformen unidades territoriales 
abarcativas de más de un municipio. 

Creación de una Unidad Ejecutora 
Se recomienda crear una Unidad Ejecutora 
compuesta por:

Un coordinador designado por el Poder Ejecu-
tivo Provincial.
Un representante del Gobierno Nacional de-
signado por el PEN
Un representante por cada municipio involu-
crado, designado por el intendente correspon-
diente.
Un consejo asesor compuesto por todas las 
ONGs del área. 

Conformación de un Consejo Asesor
Se recomienda conformar un Consejo Asesor a-
bierto de ONGs.

Estaría compuesto por las ONGs del lugar. 
Sería de carácter consultivo no vinculante. 
Opinará sobre todos los programas de actuación 
mediante el mecanismo de audiencia pública.
Las observaciones a los proyectos serán formula-
das por escrito y deberán ser contestados por la 
UE también por escrito.
Tendrá acceso a los expedientes de licitación y 
contratos que surgieran como producto de esta 
Ley, a fin de garantizar la transparencia en el ma-
nejo de los fondos públicos.
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Ejecución de las Obras
Se recomienda que la formulación de proyectos y 
la ejecución de las obras estén a cargo de las co-
rrespondientes dependencias del PEP encarga-
das del tema, asegurando el cumplimiento de los 
lineamientos técnicos recomendados por el pro-
yecto. Se debería priorizar, en caso de existir y 
cumplir con los parámetros definidos, la aplica-
ción de proyectos técnicos ya elaborados por los 
cuerpos técnicos de los municipios involucrados.

Asesoramiento Técnico
Se recomienda que La Unidad Ejecutora del plan 
convoque a las Universidades Públicas de in-
fluencia regional para realizar convenios de Asis-
tencia Técnica.

Políticas de Hábitat
Se recomienda:

1 Radicar a las familias en el territorio que o-
cupan siempre que la cuestión ambiental 
no lo haga imposible o que la tierra ocupa-
da se encuentre afectada a una futura o-
bra pública de interés general.

2 Prever una estrategia sustentable frente al 
problema de las inundaciones en cual-
quier tipo de solución que se adopte para 
enfrentar los distintos tipos de déficit de 
hábitat 

3 Promover procesos masivos de regulari-
zación dominial tendientes a la escritura-
ción individual de cada lote.

4 Para los casos en que se defina la radica-
ción definitiva se asistir a las familias resi-
dentes brindando programas de asesora-
miento técnico, capacitación y materiales 
para emprender procesos de autocons-
trucción

5 Para las villas de emergencia consolida-
das trabajar en la integración de las mis-
mas a la trama urbana consolidada promo-
viendo:

·

·
·

·

· 

· 

· 

· 

· 

· 

· 

Apertura de calles para vincular las 
villas a las tramas urbanas próximas 
consolidadas.
Provisión de servicios básicos.
Regularización de tejido con normati-
va especial para cada villa.
Prestación de servicios y construc-
ción de equipamientos de educación 
recreación, seguridad y salud califi-
cados.

6 En los casos en que resulte ambientalmente 
imposible la radicación de la población en el 
lugar que ocupan, se recomienda promover 
el traslado a viviendas nuevas en zonas lo 
más próximas posible.
Los conjuntos de viviendas nuevas que se 
construyan deberían cumplir con los si-
guientes parámetros de ubicación y diseño:

Estar situados en zonas accesibles por 
transporte público y dentro de radios con 
previsión de cobertura de infraestructuras 
de servicios.

Deberán construirse en terrenos ambien-
talmente aptos.

Deberán respetar e integrarse a la trama 
urbana.

Para los casos en que por la escasez del 
suelo resulte imprescindible construir vi-
viendas de mayor densidad debería pre-
verse la organización de consorcios fácil-
mente gestionables para el mantenimiento y 
cuidado de los edificios, no superando las 
24 unidades como máximo y no más de PB y 
tres pisos.

Deberá preverse la reserva de lotes para la 
localización de espacios y equipamientos 
públicos, y comercios y equipamientos pri-
vados.

Deberá promoverse la diversidad morfo-
lógica y de usos en los respectivos proyec-
tos.

Deberán contemplarse la durabilidad y los 
costos de mantenimiento en la evaluación 
económica de las propuestas.
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Accesibilidad, movilidad, Vialidad y Transpor-
te.  Se recomienda:

Promover la accesibilidad directa a las cen-
tralidades urbanas consolidadas más próxi-
mas y al área central del AMBA.
Promover la conectividad de personas y car-
gas con el sistema de movilidad principal del 
AMBA.
Pavimentar gradualmente la totalidad de las 
calles incluidas en el polígono normado co-
menzando por las que cada barrio o comu-
nidad identifique como prioritarias.

Las infraestructuras viales que se proyecten para 
cumplir con las recomendaciones 1 y 2 deberían 
ser concebidas como ejes de estructuración del 
territorio y no autopistas de alta velocidad.

Para ello Deberán contemplar:

No menos de dos carriles por mano.
Carril o dársenas de detención.
Alumbrado público.
Cordón, cuneta y veredas.
Semaforización, arbolado y mobiliario urba-
no diseñado con criterio de sustentabilidad.
De acuerdo con la zona y las condiciones de 
cada caso debería preverse un carril estre-
cho para carros.

Educación
Se recomienda:

1. Reestablecer a la educación pública como 
principal herramienta para recuperar la mo-
vilidad social.

2. Garantizar el acceso de toda la población a-
fectada a un servicio educativo de alta cali-
dad.

3. Consensuar en el marco del Consejo Ase-
sor de ONGs la ubicación de los equipa-
mientos educativos a construir, garantizan-
do un principio de accesibilidad plena para 
toda la población a los equipamientos co-
rrespondientes a cada nivel educativo. 

4. Garantizar un servicio de Educación Pública 
de doble jornada en todos los estableci-
mientos.

5. Garantizar el servicio de 3 comidas diarias, 
desayuno, almuerzo y merienda.

6. Brindar un turno nocturno para adultos o-
rientado a alfabetización y capacitación la-
boral.

7. Prever que los menores puedan permane-
cer en los establecimientos luego del hora-
rio de clases realizando tareas culturales, 
recreativas, deportivas o artísticas; organi-
zadas y dirigidas por docentes especial-
mente designados a tales fines.

8. Promover siempre que sea posible la cons-
trucción de centros públicos integrados. Los 
mismos incluirían los edificios para los dis-
tintos niveles educativos; espacio público 
con instalaciones polideportivas, una uni-
dad sanitaria, y una delegación policial de 
atención y prevención de delitos. Estos cen-
tros integrados deberían evolucionar en 
centros cívicos de referencia para la comu-
nidad.

9. Promover un acuerdo docente puntual so-
bre el área, que contemple consensuar un 
mejoramiento salarial respecto del incentivo 
por zona desfavorable que cobran los do-
centes y la garantía de 180 días de clases 
sin prejuicio de los justos reclamos por au-
mento de sueldo que puedan continuar ne-
gociándose.

10. Desligar a los docentes de la atención sani-
taria de los chicos. Esta problemática debe-
ría ser absorbida por la unidad sanitaria que 
trabajaría en forma coordinada. De esta ma-
nera se permitiría que los docentes con-
centren su atención en los aspectos acadé-
micos.
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Salud
Planificar los recursos físicos de salud de forma 
tal que se garantice el alcance a toda la población 
de un servicio de prevención y atención de pato-
logías ligadas a:

!
!
!
!
!
!
!

!
!

Guardia de primeros auxilios
Pediatría
Obstetricia
Ginecología y planificación familiar
Odontología
Oftalmología
Traslados de urgencia en ambulancias a cen-

tros de gran complejidad
Prevención de adicciones
Prevención de enfermedades

Sanción de una Ley de desarrollo de distritos 
prioritarios

Se recomienda la sanción de una ley que declare al 
área a intervenir como “Distrito de desarrollo prio-
ritario”. Esta ley debería:

Obligar a distintas áreas del Poder Ejecutivo 
Provincial a formular programas quinquena-
les concurrentes, con los parámetros político  
técnicos, encuadrados en los lineamientos 
descriptos en el presente documento.

Exceptuar del cumplimiento de la Ley 8912 y 
las restricciones impuestas por Hidráulica de 
la Provincia, al polígono territorial comprendi-
do. 

Autorizar al PEP a gestionar fondos especia-
les ante la Nación, tomar créditos y/o emitir 
bonos de deuda, para cumplir con el financia-
miento de la obra pública que surja de la a-
plicación de la Ley.

Fijar plazos perentorios al PEP, para la formu-
lación de proyectos, licitación y ejecución de 
las obras o programas de gestión necesarios 
para el cumplimiento de la ley.

Promover la radicación de la población en los 
lugares que habita, siempre que resulte am-
bientalmente posible. Para esto se deberá 
sancionar conjuntamente las leyes de expro-
piación necesarias, estableciendo un valor de 
referencia y asegurando las partidas presu-
puestarias necesarias para efectibilizarlas. 
Para los casos que resulte necesario, se de-
berá encomendar al PEP la ejecución de las 
obras de saneamiento ambiental pertinentes.
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